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Por la presente, pongo en su conocimiento que con fecha 19 de agosto de 2002,el
señor Iñigo Salvador Crespo, de nacionalidad ecuatoriana, cedió en favor de
DISUPHARM S.A., compañía panameña,el título No. 001, correspondiente a 400
(cuatrocientas) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, en el
capital de Leterago del Ecuador S.A., particular que comunico a Uds. para los
fines legales consiguientes.
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